
ffiRTNERS
CONDIC]ION ES PAITTICULARES DEL SIiGTJ R0

ST]GURO D[, PROTECCION DE PAGOS

Mlrrn^('IoN r húü Ju r$,ur!r q¡ I rrúr ¡r x,lr!.^Ñ^r

Número de péliza: 20683 000542 m00006112

l)\l()Sl)1.1. I O\l \lX)lt/ \\I(;t lt \l)():
Nombr€ y Ap€llido§: ANCEt. CASTEt,I,ANOS I,OPIZ
I)\IAIE: 470602344 F.Nacimiento: 21107/1980

Domicilio: PII OSSA MENOR LOS ALMENDROS. 7

Poblü.ióÍ: OSSA Dll MON'lltlL
SlTtrrfctÓNPROFF,SIO\AI-: !'u¡c¡onsrio:Sl Altóromo:NO

Porcenteje ( uol¡.t\egur{d¡: 100.00 o/o

Se¡o: V Telélo¡ol- 6,11427915

C.Postal:02611

Provinci¡: ALBACETE

Cu.nt¡ Ajen¡ T.nporul: NO Cürots Airná tndrfinido: NO Otros: NO

Importc Cuota Aregurad¡ Mensual: 201,32 €

t) \ I o\ t)t..t l¡t¡t.\ r \\l(.):
liotid$d I'rcstímists: EUROCAJA RURAL

Clrpit0l lricisl Solic¡ts¡lo: 13.000,00 €

fech¡t Formrliz¡¡c¡én Prtut¡mo: 23101n020

Cuota (hd¡nrr¡a Mensusl lnicial del I'réstamo: 201

Tipo dc Pr¿strmo: PERSONAL

ñ-' dc Erpdieofe dc Pr¿sl8mo: 308105,12023424-149050

Fechá Vencimiento Prést$mo: 21,! l/2026

Dura(ión Préstamo lmcscs) r 7232€

I) t-l ( )\ lll I \1.CI la():

t.ch¿ L.ferto: 23,41,0020

Descmplco: 'l'mbajadores por cueota ajena cnn coní1ato
indeñnido de duración superior o iguala6 meses ronjomada
laboral igual o sufJerior a 25 horas semanales. Excspto
I;uncion¿rios Públicos.

Incapacidrd Tcmporal: Tr¿bajadores por cuenta propia
(autónomos), trabajadorcs po¡ suenta ajena co¡ ufi cont alo
labo.al tcmporal, trabajadores por cuenta ajena con ut
contrato lahral indefinido que rc estéfl cubiertos por la
ga¡antia ds Pérdida Involunla¡ia de Empleo y funcionarios
públicos.

Hüpia¡¡lizflción; Aquellos TomadoreyAsegurados que en el
momento de produci$e el siniesho no tengan ningún tipo de

rclación laboral, n¡ por cuefta p¡opia n¡ po. cuenta ajen8-

C¿rcrcie lnicial:30 días por enfermedad. En los supuestos en los quc la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial
alellna
Prcstución m¡ixim¡: l2 pagos consect¡livos o 36 pagos altemos eD lotal.
( apifsl ltá¡iimo: 1.800€

C¡rencia Inicial: 30 dias por enfcrmedad. En los supuestos en los que la
hospitalización se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguña.
Prestación márima: l2 pagos conseoutjros o 36 pagos altcmos en to1al.

Capital llárinro: L800€

P?ttr,l L'INI(,1 DEt, S|GL|RO: El prcsenle seguro te conlratq p.,¡ ufi per¡o.lo iniciol de 5 años u conld¡ iesde lf !¿ch¿ ¿a ¿lect., ¿¿l f¡smo,

ilguno ¿e los ci4unst ¡titt que s¿ ¿el llttfi ei ¿l dporla.lo 9 de kÉ P¡¿s¿rrl¿s (on¿icioneÍ Po icuktnts,

l'rima drl seguro t. t_.\

I irt l

llt ¡¡etrL i;¡t io.

El fomador/Asegurado designa con carácter lrrsvocabl€: EUROGAJA RURAL

( ur rr llal(dri¡ dcl li,mi¡dor p¡rrn tl pugo tlc la l'rinra

rts25308 I 05420629732559 r 8

lnpuesto
rohre l'rimas

lmpo¡'tc Il((ihr¡

{94.14 €

Número de oficinu: 542

Iech¿ ¡le Vcncimicntor 23./01/2026

(.areocin lnicia¡: 60 dias

Prcst¿ciún nrárim¡: 12 pagos consecutiros o 3ó pagos alternos en tolal.
( apital ltáximo: 1.800€

l'ri¡n¡¡ Pr¡iotlr

0.0'1€ 0.71€ 29-66 € 511.n8 r

É. N'DE ARCHIVOq Aooo1070000067126

il ilr r llil11illl llllllllll lll llll]l lll

Cr{p pARTIEí! tr 5EG|RO5 i ia*ÉGuROS, t a -C.mroJ.son r.,.n s ? r . 2ao r ,l ,,iaút¡o (EsP^¡l{ -f - 3r9r52,13,¡00 ¡ .3ar¡5:r5{úl .--\ rippoñ¡óG 6
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CONDI(]IONES
PARTICI-JI,ARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)

PARTNERSCNP

cJl?P\crrEP3at-iEOuROSiqE¡'![GURO!,ta-aorGE¡.soñJ¿ónihs,!1,2601¡r^oRlt'laSPAll,al-I"3itl52,t34OOt+349:52t3401w¡,.ñrr.nE6á
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#11",*.*,

CUESTIONARIO DE SALUD:

Elasegurado declara que se encuenka en buen estado de salud, sin sintomas de'enfermedad y que no padece enfermedad alguna de cárácter

Y para que asiconsle, firma a prcsente declaración de estado de salud, en Madrid a 23 de Enero de 2020

EL ASEGURAOO

P(

lEGliOS r frL?-(tG¡[G!. tr -C6r,¡o¿. !o4].Fa¡o :l,zaor¡ M¡cito lisPA¡Ar-f + lr9!52¡3.{oc F r34rt5:¡3401 ../,,¿.^proni.x..¡
iorc.r 9rc,1,6,0 r s9r, *.3! d.ltrhró& sóoedode!. r.ri. rr5 h.i{ n..182¿0 rB r. rF Á:353r1r5 ctú,¿,{d.i-.¡ oclrf a0559-G0001

CONDICIONES PAIi'I'ICU LAI{ES DEL SEGI.]¡{O
SEGTiRO I) I.] PRO'TE(]CION DE PAGOS

loFEt$oP nt ¡ArlaAS¡oLrPos!flalJtaocsL. iEqro¿1alP.aEtroa,lTi¡Er io L!¡c,ol¡D @düro,i¡ 16 ¡D9u1"-. ront,d.,roÓ\,.0037.41F B.l5¡ó3lll



C;,, N ERS

COND¡CIONES PARTICUT,ARES I)Et, SE(;T, RO
SEGTIRO DE PROTECC'ION DE PAGOS

irrl^cl(N(¡úü(¡r lh'usLeún6 s, :-{n,a l(¡lrlxr'rj 
^Ñ^l

DEr tNt( to\us Pttf,\'tr\s
tN'lII)Al) ASIiCt lt\l)Otl\: CNP PARTNIIRS l)tr Sli(;tlROS Y
RliAsli(itlRos. S-A., Socicdad Anónima inscrila en e¡ Reg¡stro de

hntidades asegur¿doras por (lrden Ministcrial de 13 de Septiembrc
de 1978 con el núñero C-5i9 con domicilio social cn Carrera de

San Jerónimo 21. 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los

riesgos objeto de este mntrato y Sarantiza el pago de l¿s prestaciones

quc corrcspondan con arreglo a las condicioncs dcl mismo. El control
de la ¿ctividad dc c]'JP PARTNLRS de Seguros y Rea§eguros. S.A.

corres¡Dnde al Ministerio dc Economia y Empresa del llstado l':spañol. a

trat¿s dc la Dirección (iencral de Seguros y Fondos de Pcnsiones.

I Oll.\DOlV.,\§EC trR.\lX): Fll Tomador,Asegurado scrá kr persona

que aparece designado cn la pág¡na pri¡rera de las prescntcs condiciones
paniculares.
tltl\llll( l.lRlO ¡)1.1. SUCtTRO: El TomadorrAsegurado designa

llcnclicia¡io con c¿rácter irrevocable a ELIROCAJA RURAL.
Us'lnBl,tjclllI¡lNl() tlo§PlL\1...\RlO: Sc enterderá por

csloblsci¡niento hospilalario cualquier hospital. clinica o sanatorio. lanto

público como prirado. que disponga dc la ini-raeslruclura necesaria
p¡ra diagnosticar y rcalizar tratarn¡entos teraÉuticos por lácullativos
lcgalmc¡rtc auklrizados para el eiercicio de su ftrofésión. A los et¡ctos
dc csta coÑrlura no se considerará como hospitirl" clinica o sanatorio las

siAu¡entes institucione§:
- (llinicas para el lrutamiento de etrfermedadcs mentalcs o

cu)-o principal objctivo sea cl lratamiento de ent¡rmedades
psicológicas o psiquiátricas.

- Rcsidencia¡ de ancianos. centros dc dia y centros par¿ el

tratamiento dc drogadicl()s y/o alcohólicos y/o neurólicos-
- Clinica-s para tr¡lamicntos naturales. lermales" ¡il&sajes-

cslél¡cos. adelgazamiento u otros tratamicnlos sinilarcs.
- Dicho sstablecimienlo debe eslar atendido por un módico la-s 14

hori¡s del día.
- A los efectos de este Seguro no se considerarl hospitales:
- Clinic.rs para el tratamiento dc enlt¡mcdades mcntales o

cLr¡,o principal objctivo sea el lratamicnto dc cnfcrmedatles
psiquiálricas.

- Itesidcncias de anciaflos. as¡los. centros de diir. casas dc rc'poso

y centros para cl tralamicnto de drogadictos y/o almhólicos y/
o neuróticos-

- Clinicas para tralamientos naluralcs. lermales. masajss,

cslél¡cos u otros lratar¡ientos sinil¿Úcs. centros de salud.

balncarios.
t. Rt.Qt lsllost)t:(()NlRrI\( l()l\
§ólo podrár contr¡tar la presentc Póliz¡ de §eguro las personas

fisicas que reúnan lss siguientts condicioncs:
l) Ser tituhr.s de ur ptéstamo hipoiecario, formalizado cor

EI'ROC..\JA RTIRAI,.
2) Haberse adhcrido a la póliza mediante la firm¡ de l¡s

Cordiciones Particulares,
J) llsber Iagedo la J¡rima úni(¡r.
4) Que la ndad del 'lbmador/Asegurado esté comprendida

entre los 18 y los 60 años en la fech¿ de efecto.

5l llnrontr¡rse en cstado de buena salurl, sir sirtom¡ dc
enfermedad, y rio psdecer ninguna enfermtdad de canicter
evolutivo ni csl¡r, en la Fccha de Efecto del Scguro, en

situacién de lncaprtidad Temporal, tr¡ ) como ést¿ queda
definida en las presentes Cond¡ciones Part¡cuhres,

6) (lot¡z¡r { 18 S€guridad Social o e$tar en situación dc
alta er mutu¿lided, ñont€pío o institución análoga que la
legislación determine.

7) ,{demás para la cobtrtúr¡ de Desempleo:
li) \o conocer, o €star cn situac¡én de conocer que se t{ ¿

p.oduc¡r la extinción o suspensión dc su rel¡cién lrboral por
cualquiera de hs csr¡sas que darían derecho a la prestación
de Desempleo cn base { ests pól¡ze.

9) Además para la cobertura del riesgo de Incapacidad
l emporal y Hospitalización: No p¡decer ningun{
enfermed¡d de carárler evolut¡vo.

2. Sr. u.r.\st.(;l ¡r,\r).\
[,Ír Sun]a 

^segurada 
scrá cl B)rccnlaje de cuola ascgurada sobrc la cuota

ordinariil rrrensual del préstamo vinculado a esta ¡rliza dc seguro que. r'n
el morn.'nto de produc¡rse cl si¡rieslro. estu!¡ese pi¡gando el ilsegurado.
Se cnlenderii que no Ibrman partc du ll suma ir-.;cguradr ile la prcsenle

¡iliza los intcrr-scs remuncri¡torios. con cxch¡sii¡r. por tarto. tlc lcrs

inlcres¡. d¡ denr('r¡ \ de euulcsquicra otr,r. gir.loi. rorrrisi(,nes r) nirgo:'
que dubiera hacer el I omador, Asegurado en curnplinriento dc ¡o pactado

cn cl contrato dc prést¿rmo vjnculado a csta Piiliza.
El importe d€ la suma asegumda no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
lln s¿so de que se produ¡er¡ un¿ nováción d€l prést¡mo qu§

conllcrara cl incremcnto dcl cap¡tal prcstado, !úpondrá l¡ ¿nul¡rión
de la presente póliza. En cstos sasori la llntitl¡rl ..\s(gurtdor¡
procederá a la devolución de la prima no consumida.
( usndo el lbm¡dor/.tsegur¡do hay¿ rcal¡zado {mortiz¿rioner
parci{les dcl prést¡mo. la Ent¡dad Asegurrdora procederá a tdotuar
la suma aseguradu de conformidad con lo cstablecido cn rlapartado
I de las presentcs Condiciones Particulrres.
f. PIIRIOIX) l)1, ( AR¡-\( l,\
-l.t.INt('t.\l.
. Para la garanfía de Pérdida lnvoluntaria de Emplco se establcce

un periodo de carcncia inicial de 60 días n¡tur¡l§, a contar
desdc la fech¡ de efecto dcl seguro. A efectos de comprobar que

en el momcnto del acaccimic¡to dcl sinicstro ha lr¡nscurr¡do
el periodo de c¿rencia inicial, se entendcñi que la situa(ión de

deseñpleo se produce cn la fecha en que sr produzca l¡ ertinción
o suspcnsiór d€ la rela(ión laboral por l¡s causas reñal¡das en

est{ póliza, }' además sea acreditatlo por el §en icio Público de

!,mpleo Est¿trl u org¡nismo público que kr sustituJ-a.
. Par¡ ¡¡ g{rantía de lncapacidad le¡npor¡l se e3t¡blece un

periodo de carcncia inirial tle 30 di¡s ralurtles, r contar dcsde
la fecha de efecto del seguro. ,l efectos de comprobrr quc
eñ el momento del ac¡ecimienlo del s¡nicstro ha tr¡nsrurr¡do
el pcr¡odo de csren¡:¡{ inicial, se entenderá que la situación
de Incapacidad tenlpor4l se produce cn la fecha en la
que l¿ orfcrmed¡d c¡us.ntc de la l[(¡p{c¡d¡d hubi€rs sido
diag[osficada por fasultativos dc la Scguritlarl So(ial, Mutua o

lrrtitución análoga o m¿dico o f{cultativo autorizado ) así lo
ratiñquen los señicios ñédicos dcl asegur¿dor si se consider¡se
necessrio. En los supuestos en los que la lncapacid¿d 'l (mpor{l
se .lcb{ ¡ un aacidcrte ro sc splicará carcncia inicial algunt.

. Par¡ la garantía dc HospitaliT.aciún sr estabk(c un prriodo de

carencia inicial d€ 30 dias natur¡les a cont¡r desde la fecha rlr
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento
de acnccimiento del s¡niestro ha tr¡nscurrido el periodo de

carencia inicial, sc cntrndrrá qu€ l¿ situ¡ció dc Ilospitrliz¡sión
uc produce cn la fccha quc aparrzra consignad{ tn cl i¡¡forme dc
¡ngreso en elcorrespondiente establecimiento hospital¡rio en cl
que cl 'l omador/Asegurudo se encuentre ingresado.

.1.2. U.Nt Rlt tX)S St\tt.tst R()s
En cl supuesto de producirse situaciones de P¿rdida Inroluntaria
de Emplco subsiguientes a un¡ situarión ¡rterior de l'érdid¡
lnvoluntaria dc Emplto que dio lugar a indcmnización por parlt
dc esta póliza, sc prorcderá al pago tle nu(vas prcst¡(funcs si cl
'l'omador/Asegurado ha estado vinculado de forma ¿ctiv{ ¿ un¡
ruev¡ rcl¿ciór l¡boral coño trab¿jador por cuenta ajcna por un
pcrÍodo mínimo de 180 dí¡s natur¡lcs inintcrrumpido§ ! hnl¡¡
superado el periodo dc prueba estahlecido correspondicnlc ¡ !x ntlc\ a

relación l¡bor¡1. lln.aso contr¡rio no se pag¡rá cantidad {lgun:1.
tn el supuesto dr producirsc lncap{cidades l cmpo¡¿lrs
sr¡bsiguientcs ¡ una a¡¡terior lnc¿pacid¡d l cmporal quG rlin
lugar a indemn¡z¡ción por p¡rtc de rst{ [óliz¡, h ascgur¡dor,
procedcrá nuevamcnte al p¡go de prestaciones tr¡rnscurridos 180
días n¿tur¡les, inintcrrumpidos en sitürción de alta en el róg¡men
correspondiente, desde cl fin de l¡ últim{ ir.ap¡.id¿d temporul
§iempre que la enfermedad c¿us¡nlc se¡ la misma quc originó la
Incapat¡ddd quc tlio lugar a la indemniz¡ción por partc dc ert¡

Cr,Jt lAm ¡E¡5 !E 5EOUR.,5 / ¡E¡sEOUROS, t 
^ - 

Cod.o ¡.50.1.,"^-€, 2

Er¿.dÉrlo!l¡,l.roeI 61.,li5'o399r,r.3'd.ll¿,,od.5...dadá¡ l.lD
t LTPOaAJ¿ iUR L rlfolr.ClÓ ¡ OFtRADOR 0E B& ¡C^ StCuiO5 \rlr ICuLADO 5 l , tr,(¡ro !
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PARfN ERS

(]ONI)ICIONOS PARTICT]LATTES DEL ST]GT]RO
S¡]GI-f RO DI,] PROTECCI0N I}E PA(;OS

^RrNrl{s 
r)r¡srr rxrx Yrir^rr,t

rrn\(rNr\s§¡rd¡lhD¡slp ¡¡ ui.l ¡! i ror I l¡)!,:\r^Ñ^r

p(iliza. (lu{ndo la lncapa(idad l'emporal §ubsiguiente se debs a
una cnfcrmcd¡d distinta la aseguradr)ra procrdrrá nucvdmcnar ál
pago dc prestácioncs.uando hr).n tr¿nscurrido J0 dírs n¡turales
inintcr¡umpidos cn s¡tu¡ción de alta cn cl régimen corrospond¡entc,
dcsde clfin rle la última incupacidad temporal.
l:n el supuesto de producirse fncapacid¡des 'l'emporales

sühsigu¡entes dclridrs a caus¡s acc¡dena¿lcs no hrhrá periodo de
(arcnaia,
lln el rupuerto de producirsc llorpitaliráciones subsiguientes a
ur¿ artcrior a h I lospit{lir¡.ión que d¡o lugar o indemriz¡c¡ón
por partr de esta póliza, la aseguradora procederá al pago de
prrst¡¡.ionrs transcurridos 180 dias naturales ininterrumpidos, si

cncontr¿rsc en s¡tuación dc llospitalización tal ! como sc descr¡be
cn la prcscntc prlliza, dcsde el fií dcl úllimo ¡lta hospitalqr¡{ por
l:l cual cl {segur¡do hubiese estado percibiendo la correspondientt
prcstacióÍ siemprc que la enfcrmcdad causante sea la misma qüe

originó la llospitalización que dio lugar a la indemniTr¡ción por p¡rt€
dc esta póliz¿, (luando la Hospitaliz¡¡ción Subsiguiente se deba a

unfl crfcrmedad dist¡nt¡ l¡ ¡seguradora procederá nuev¿mente al
pago dc f,rcstac¡ones cuando h¡)an transcürrido J0 días naturales
ininterrumpidos sin ensontrarse en situac¡ún de Hospitalizacién.
!,Í cl rupucsto de producirse llospitalirrciones subsiguientes debidas
a causas ¡ccide[t¡lcs no habrá pcriodo tlc carencia.
.1. t)t.s( t{ ,( Io\ Dr. t.()s RI t sc()s ( t BIER'I os
('NP P.,\R INI:RS l)I: SIi(ililtOS Y RUASIIGtIROS. S..,\.. gara¡tiza en

k)s la'r inos prc\islos en cst¿1 Póliza los ricsgos que a continuación se

i¡¡clicl¡ leniendo en cucnla la silLr¿ci(in lirboral del Tomador,/Ascsurado
c¡r rl monl(nlo cn Ll qu( s{ produ/(a {l iiniL.jlro.
t. Pt..{ ) ) \ t\\ ()t.l \ I tRLt l)}.1, l,_llPl.Eo
A los cl¡clos de Ia prL'scnle fnli:¿a l Pérdida lnvolunl¿ria dcl Ilmpleo es

la sihracitin et que sc cncucntran quicncs, pudicndo y quericndo lrabaiar
rc¡iluncr{damenlc p()r cuenta ajena. pierdan su emplco o re¡n rcducida
sLr jornaLla dc lrtrbaio cn un 509i' ) sean privados de sü salario rxlr causa

dislintd dc su r ()lunlad. a cxcepción dc los f¡ñcion¡rio:i públicos. que:

a ) L lcr ar traha iando durantc 6 mcscs conti n uos con un contralo latloül
dc duracirñ i¡cielinida cn la cmpresa eD la que cause hai& con
unr .jornada nr¡ inlcrior a 25 horirr sema¡alcs cotizando cn el
Rúginrcn Ccncral dc la Scguridad Social ) cslar registrado cn el
Scrr icir¡ Pirhlico dc Iinplso ilstalal. conro totalnrente descÍrplcado
v busc¡ndo a¡jlivamc¡le un nueto lrabajo.

hi listar rccibicndo prcstación pública por clcsempleo del Ser\icio
¡'úblico dc flmpleo Flslatal. (Dcscmplco cn su nivcl contributi!o que

otorga el 5er!icio Púhlico de Itmpleo |staial.)
Si r'n el quc cn cl momento de incurrir en l¿ siluación de Desempleo.
cl ascgurado sc encucntra cobrando una preslación pública derivada de

on¡ incapacidad lcmporal conro cons€cuencia dc contingcnciirs comuncs.
dicha prest¡ción sc ¡1-simil¡rá a el¡ctos dc esta gararlia. a la Prestación
r.lc I)cscnplco cn su nivel corrlribufivo.
.l.l.l. l'Rl'l\ l \( lO\ POR PhRDlt).\ lN\I)l,l Nl,\RI \ Df.l,
t..u Pt.t.r )
Iil .,\scgur¡dor ¿honará al bcncllciario li¡ Sunia Asegurada- por cada
pcrt)do complck) dc 30 días n¡lurales conseculi\os en situación de
dcscnrplco clcl I onr arlor,rA segurado. computados a parlir de Ia fécha de
susl^-nsi{i o c\tincidn cle l¿ rcl¡ción labor¡1. De no perm¡necer los J0
rlias consccutiros rn situ¡rién dc Pérdida In!oluntari¡ del Empleo, la
lintidacl .\seguradora no ahonará cantidld alguna.
l,a suma ascgurada se abonará al Beneficiario designado en la
pr€sente Pólizá con cl límite máximo de l2 pogos consecutivos o J6
p¿qor sltemos er tot¡l ] siempre ql¡e dicha sitüación de desempleo
ocurr{ dur¡nlc la !igencia del scguro, h¡y¡ transcu¡rido el periodo
dc carencia,¡ sc produzc¡ poralguna dc l¡s siguientcs circunst¿ncias:
Erfinciór dc l¡ Rrlación l,aboral:
a. En v irtud dc cxpcdicntc de rcgulación dc empleo o dcspido coleclivo.
h. lhr fallccimiento o incapacidad dclcmprcsario individual. y sicmpre

quc cstas causos delerm¡nen la ertinción del contrato de trabaio.
c. P(tr desp¡do improcedeÍle o nulo.
d. Por dcspido o cxtinción del contr¡lto basado en ra!§as ob¡etiv&s.

e. Por resolución \oluntaria por panc dcl Asegurado únicanrcnte cn

los supueslos pre!istos en los articulos 40.I (mo\iIidad 8eo-qráiica).
4l.l ¡partados a). h). c) d) t- 0 (modilicaci(nrcs suslanciales dc ¡rN

condicioncs de trahaio). 45.1.lr (fx)r dccisión dc l¡ trabaiadora quc sc

le ohlig¿da irahandorrar su puestode lrahaioe¡ loscasos de violencia
dc génc«r)¡ ,19.1 i)(cxtirción por incumpli¡nicnlo dcl e,npleadnr)
del llst¿tuto de los liab¡j¡dorcs (R.D.t,.2i2015 de 2-l de oclubrc).

l: lln lirtud dc rcsoluciórr .irdic ial ¡doptada en cl scno dc un

proccdimienlo concursal.
g. Suspcnsión dc la Rclación l,aboral cn r irtud de expcdienlc dL'

regulación de empleo. resolución iudicial adoptada cn cl scno dc

!¡n procedim¡c¡lo concursal y se reduzca a la n¡itad. ¿l mcnos. l¿

.jornada dc trabaio ¡xrr dicha causa.
[]l derecho a dcvcngo de ld indcnrnizaoión ccsará en cl monlcnl()
en que el Asegurado reanudc una acti!id¿d laboral remuncr¡d&
ai¡n dL- nrancra paacial cn los lérnrinos descritos por la norm¿ti\ a

luhorale.p:rñola.
J.t-2- L\( t.trstoNt,.s P,tR,\ t. t (;.\R,\\ ll,\ l)t l¡f_RI)ll).r
I\\'O¡,t NI \Rt.\ DUt. EltPLUo
No se considerará quc cstó cn situación dc Pcrdid¡ Involunta¡iu dcl
[nrplco ¡l lbmador/Asegurado que sc encucntrc cn cualc¡tricra dc lirs

siguicntcs 5iluaci()nes:
a) (luando hal'a sido despedido y no reclamc cn tierÍpo ] form¡

oportunos contra l¡ dec¡sión empresarial, salvo por ertinciún de
contralo derilada de c¡pcdiente de regulación de empleo o de
despido colectivo o btsado cn las causas objcliva§ pretisla§ en el
artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadorcs (R.D.L.2/2015 de 2f
de octubre).

b) Cuanrlo su contr¡llo dc traba¡o se erti[ga por juhilación del
emprcsario empleador individual dcl Tomador/,tscgur¡do o por
expiración del riempo convenido y/o finalizarión de la obra o

srrvicio objcto del contrato.
c) Los trabajadorer fijos dc caráctcrdiscontinuo en los pedodos en

que carczcan de ocupación efectira.
d) (:uando. dcclarado improcedentc o nukr cl despido por

sentencia firmc y comuric¿da por el empleador la fecha de

rcincorpor{c¡ón altr¡bajo, no se ejerz, tal drrccho por parte dcl
'l omador/Asegurado o no se hag¡ uso, en su caso, de las ¡(c¡ones
previstas cn l¡ lcgisl¿cióí !¡gcnfe.

e) (.uando no hayan soliritado el reirgreso ¡l pucsto dc trabajo
en el caso en quc la opción entre indemn¡2ación o rcadm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o se estuviera an exccdrn(¡a y
renciera el pcriodo fi¡ádo parr l, mism¡.

f) l,a ertinción delcontrato lahoral durante cl per¡odo dc pruebr,
la juhilación anticipada y cl paro parcial con una rcdu(ción
¡rferior ¡1509/o de su ¡ornada lahoral, o cu¡ndo la indemniacién
por despido consista €n una renta tcmporal pagadcr¡ en

momento del despido hasta la fecha cn la quc cl trab¿jádor
rcceda a la jubibcién (prejubilación).

g) Si el Tomador/ s.gurado tiene derecho a perc¡bir un sal¡rio
por parte del empleadon se crccptúar dc esle supulsto
los complemÉntos ral¡r¡al€s pactados rolect¡vamente efl lo§

exp€dieÍtes de susp€ns¡ón del contrato.
h) l,os desp¡dos cuya indemnización sea menor del 507n de lá

legrlmcntc establ€cido.
i) (luando ellr¡bajsdor cesc voluntariamentÉ su puesto dr trabsjo.
j) (luardo l¡ crtinción del contrato sea declrrsda procedente por

sentensia firmr, o siendo ¡sí nolilicado al -f 
omador/Asegurodo

por parte del empres¡rio, estc no haya rcclam.do cn tiempo y
forma deb¡dos,

k) [,] despido s¡n derecho ¡ desempleo del nivel contributivo dcl
servicio Público de f,mpl.o ¡lstatal (cn adelante SEPE).

l) Si lá prcsl¡c¡ón de Desempleo de nivel contrihütivo del S¡lPf, se

rccibc er forña dc págo ún¡co.
m) ('uando el 'Iomador/Asegurado se ¡coja voluntariamentc a un

grped¡.nte de Regulación de Empleo,
n) Si la Relación l,aboral d€l 'l oñador/.{segurado lo fucr¡ con

una €mpresa propied{d dcl árÍb¡to f¡mili¡r de éstc hast¡ el

CilP PA.fl r¡P! C,E !¡6URO5 fREi.5!GLr{O5,5¡.-Cor.roJrloiie.4^lñ,al,r¿0¡1¡¡¿oNrD1EtP^¡lal t + 31.r52,¡3i0OF +3á915243401*-^.¡pp.ó.E..
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ffirr"=o. CONDICIONES PARTICUL,A.RES DEL SEGI-IRO
SNGURO DE PROTT]CCION DE PAGOS

TNI'DAD A§TCU¡-AOOR¡: (NI¡'

segundo grado d€ consangu¡n¡dad o ¡ñnid¡d, asi como en los
c¡sos en que el Asegurado o un fsmiliar su]o hssta el segundo
grado d€ consánguinidad o tl tercer grado de alinid¿d fuer¿
el administrador de la empres¡; y tanbién s¡ el Toñador/
Asegurado fuera socio con presencia o rcpresenaación d¡recta cn

los órganos de adñiristrrción dt la Sociedad.
,t.2. f ñ()\ P,\( ll l).t l) TLlll P()RA L
A los efectos dc la presenle póliza se entcnder¿i p()r Incapacidad Temporirl
l¡ alteración lemporal (situación lisica rcvc¡sible) dc¡ es1¡do dc salud del
lbmadotAs€gurado c¡rnsta¡ada médicamcrrtc. dcbida a un accidcntc o
cnltrmedad. y que determina la ¡mposibilidad del Iom¡dor/Ase-qurado
paracjcrccr lemporalmenlg su aclividad rcmunerada o prol¡sión habitual.
originada aiena a su voluntad.
Iistarán asegurados frente al riesgo dc incapacidad tcmporal el Tomador,/
Asegurado quc en el ñomento de incurrir en dicha situación luv¡era la

condición de autónomos (Trabajadorcs F)t cuenl¿ propia) que coticen
o no en un RéBimcn dislinto al Rógimcn General dc la Segurirjad
Social. trabaiudores fúr cuenta aiena con un contrato laboral temporal.
trabajadorcs por cucnla aiena con un conttato lahoral indelinido r¡ue

no estén cubie¡1os por la garantia dc Pérdid¿ Involunlaria de llmpleo

¡ ÍLncionarios públicos, siemprc quc cl accidente o la cnlermedad que

rlen lugar a la rclcrida incapaciJad ten8a¡ su origcn u ocurran eon

postcrioridad a la [:echa de El'ecto ] sin p€riuicio de lo establecido
respecto al periodo dc carcncia.
l:l Asegurado. en el mo¡rento dc la contratación. debc encontrarsc er

buen gslado de salud. sin sinlom¡ de enfcrmcdad ¡ no padcccr ninguna
enl'erm,"'dad dc carácter svolulivo ni ser lilulares dc una prestación
pcriód¡ca o prcstación por invalidez.
1.2.t. pR[]s rt(]toN PoR tN( .{PACIDAI) ',rD}lPOR,\1,

La Lrlntidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada"

¡xrr cada período completo dc 30 di¡rs conse'culivos e0 situación de

Incapacidad 'lenr¡rral del Tonrador/As,igurado ) una vez transcurrido el

freriodo dc cargncia inicial. los pagos sucesivos por csla prestación sc

rcalizad¡ por cada periodo c'oñplelo de J0 di&s naturalcs co¡secut¡vos
clr los quc cl lbmador sc c¡rcucntre en dicha situdción. De no pcrmaneccr
los 30 dias consccutivos en situ¿rcióÍ de lncapacidad I emporal. laentidad
aseSur¿dora no abonará cantidad alguna.
H derecho al cobro dc la indcmnización cesará en cl momcnlo en que

el 'Iomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabaio/actividad
remunerado/a o por cr¡enta propia. aún de ¡narera parcial ¡ a pesar dc no

haber alc{nrrüo su lotal cutación siempre que haya rcanudado su cmpleo
rcmunc«¡do o por cúenla propia. y ta¡¡hién si su estado pi$a a ser de

lncapacidad Pcrmanente en los lérminos descritos por la nomtaliva de la
Segur¡dad Social española.
|l inporte de la i¡demniz¿ción será en todo caso la suma asegurada. aun

cuando el l omüdor/Asegurado padeciera vffias enfi:rmedades ¿l mismo
licmfxl o sobrcviniera a una nugva enlérmedad a la inicialme¡te decla¡ada.
l,a sunra a-segurada se i¡bonará al Bencliciario designado en las presentes

Condiciones Panicularcs con cl límitc náximo de l2 pagos conscqulivos
o 3ó pagos alternos en trxal y siempre que dicha situación dc lncapacidad
]tmfx)ral ocuna durantc la viSe¡cia del scSuro y hala lranscurrido el

¡n:riodo de carcncia.
J.J. H{)SPtI ,,\ t,tZ;\(:l(i\
A los electos de la prcscnte póliza se entcnderá como hospilalización kr

situación de lngreso acaccida al 'fomador/Ascgurado durantc más de 24
horirs en u¡ eslablecimiento hospitalario en condición de paciente. 1'a sca

¡rrcnlérnredarl o accidente y con la final¡dad dc someterse atratamientos
múdicos o quirürgicos.
Iisk¡ráo cuhierlos por llospitalización el tomador/ segurado:
o Que en el momenlo dc producirse el siniestro fror hospitalizació¡r.

no rcsuhcn clcgiblcs ni para la cobcrtura de prrdida involuntaria
del emplco ni para la dc incapacidad temporal, cs decir aqucllos
I omadores/AseSurndos que en clmomcntodc producirsc clsiniestro
no teng¿rn ningún t¡fx) de relación laboral. ni porcuenta propi¿ ¡i por

cu!'rtla ajena.
. Que cs1én e¡ buen cstddo dc snlud. que no estén en el momenlo de

la contratación dc boj¡ lahoral por r¿uones de sa¡ud, ni ha) inr eslado

de baja por cnl'ermedad dur¿.ntc más dc -30 días consecuti!os en los
24 mcscs anteriores ¡ la ¡dhesiór¡.

.t.J.l. PRt.st {( t()\PoR osP \t-tz\(t()\
l,a Enlidad Ascgurrüora ¡bonará al Bcneliciario dc la prcscnte ¡xilizt dc
producirsc la hospilalización ricl lbmador,rAse€rur¡do- l¿ suma ascgnr¡di¡
una vez alcanzado un periorlo de 7 dias de prohirda I lospital¡zoci(i y una
vez lra¡scurridos los cl pcriodo dc carcnci¿ inici¡1. l.os pagos sucesiros
seriin por cad¿ periodo completo de 30 diiu naluralcs consccutivos dicha
siluación. l)c no permanecer los 30 días consrcutivos, en situ¡ción de
llospitalización, la entid¡d aseguradora no ¿hon¿rá canfidad algura.
[-a snma ¿se8urada se af]onará al l]cnellciario designado en las presentes
( ondicioncs Parliculares con el líruite máriÍro de l2 pagor üonsccuti\os
o ió paSos allernos en lolal ), sicmpre que dicha situación dc lncapaciclail
'frnrp<-rral ocurra durirntc la ligcncia del seguro ¡ h¡\.a tranicurrido el
period(, de c¡renriir.
1..1. l,:\('l.t sl0\ ILS Pl R.\ l. \s (; 1R.\N l l.\§ D[- I N(' \P \('ll) \ l)
IINrPOR.\1. t HOSPT r,\ r.t7. \( lÓ\
No ticnen la co¡sideración de Hospitalización oirle lncapacidad l!mporal
!. consecuenlemente. no se pa8ará prcsti¡ción alguna en aqucllos
sinicstros que resullen o seon consecr¡encia dc las sigr.rie¡tcs situilci()ncs:

a) Enfcrrncdadcs, ltsiones y complicariones causadas dirrcta
o indirectamente por voluntad del -fomador/Asegurado

o deriv¡das d€ h realiz{cióÍ de actor notoriamente
t€mer!rios que entrañcr gravcs riesgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto así como los periodos dc
descanso voluntario y obligato¡io que proccdan cn raso cle

maternidad.
c) l,asproducidrscu¡ndoel Iom¡dor/Ascguradoseencuentrr

bajo la influen{ia dcl ¡lcohol, drogas tó.\icas o
€stupefacientes; los que ocurr¡r en estado ile perturhr(iór
mental, sonambulismo o en desafio, lucha o riñ¡, crcepto
caso protrado dc legítim¡ defensai así como los drrivados de
una ¡ctuarión delicliva del Tomndor/Asegurado, rhcl¡rada
judic¡almente, o su r€sistcnciu ! rer deienido.

d) (luslquier enfermedad. dolsncia, cstrdo o lcrión por la
que el'lbm¿dor/Asegurado haya recibido dirgnéstico t. /o
tütamiento dc un médico en los 12 meses antcr¡orcs al
iricio d0 la (obcrtura de la prescr¡fe póliza con {nter¡orid¡d
a la contr¡rtasién a la póliz¡, así como las sccucl¡s
producidas por cllas, asicomo los defectos de n¡cimiento l
las enfarmedades congénitas.

e) L¿s intcrlenciones quirúrg¡crs t- trutamientos méd¡ros

)_/u odontológicos quc no sean ccncialcs por razoncs
médicar y scan demandados por cl l omador/Asegu raclo
por raz,ones psicológicas, person¡les y/o estética§, siemprc
que no se deban a secuelus de acc¡dentet produc¡dos con
porterior¡dad a la fechá dc cftcao dr la cobcrtur¡ dels{guro.

0 l)olor lumb¿r, cervi§.|, dorsal, sarro ! ciático, así
(oÍto cualquirr otro proceso patológico que tenga como
manifestación úni.a el dolor, salro que erist{n evidencias
ohjetivadrs por eslud¡os méd¡cos complcmcnt{r¡os
(rsd¡ologías, gamm{grafi{s! cs(áncres, l.,\,(, ctc.) que
drñu€s(ren ld existencia dc alterariones J lesiones que
justifiquen eldolor causa d€ la incap¡cid¿il tempor¡1.

g) Cefaleas, enfermed¿des psiqü¡áaricas \ mentaler,
inclúyeÍdo el estrés, .nsied¡d, depresionrs ) ¡fecsii¡nes
s¡milarcs, aun tuando dichas enfermcdades t., ¿fccc¡r¡nes
h¿]an sido diagnost¡cadas ) trstldas por un médico
especialists (psiqui¡tr¿).

h) L¡s erfermrdadrs o le!¡ones deriva¡l¡s de la práctic¿
profesional de cualqu¡rr deporte, de la participlción en
apucstas o comprticioncs, y de h práctica como afir¡o¡ado
o profesional de ¿ctirid¡des de alto ri{§go, asÍ tomo los
acc¡denles d€rirádos dc la conduccién de \chicubs sin
el correspondie.¡te permiso erpedido por la {utoridail
compctcntc y los ¡ccidentes ,éreos a ci{cep(¡ón de los vuclos
comcrciales en line¡ regul¡r rutorizadi.

i) Las cur{s de reposo, term¡les o d¡ctót¡crti.

crJP PAPTITEPs riE StOrJiOs í EEA5fGlrtOs,5 n -ao..o d. lor r..,.-!
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tho,*.*, CoNI)ICIONES PARTICT]LAII,ES DEL SE(;TJR()
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i) .lquellos Asegurados que estén percibiendo un. pensión
dc intalidez o quc cstór tramitar¡do en el mom€nto de
la contratación del seguro l¿ incap¿cidad permanente
¿hsoluta.

-¡.5. t\( ( )\tP r I It tD \D Dt.: (; \R r\ ti \S
l,as cohrrturali dc Prrdida Involuntaria del Empleo, lncapacidsd
'l cmporal J" llospitalización son ercluycntcs entr€ sÍ drpcrdicrdo dc
la situacióí laboral en la quc $e cncuentre el 'Iomador/Asegurado

en el momanto iJc prodúc¡rse el siÍiestro, por tanto cusndo un
'I om¡dor/.lsegurado esfé cutrierto Dor Pórdida lnrolunlaria del
limpleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, ni
por llospitaliz¡ción r igualmente en el reslo de los supucstos en
quc cl 'l om¡dor/^scgu rado pueda Gslar cuhierto por lnc¡p¡cidad
l¡mporal ! I lospitalizarión.i. I \( ll slo\t.\( (l\ll \t\ \ Iot)\s 1..\§ (;.\R.\lr ti.\s
,,\sir¡ismo. el Beneliciario no tendrá dcrccho al cobro de l¿s prestacioncs
por I'crclida In!olunl¡!i¿ del t,mpleo o IÍc¿pocid¿rd 

-l crnporal si la
contin.ecneia sc protlucc. o sc clcrira o cs consccuencia dirccta o indirccta
dc:

l. l,os rietgos extr{ordinarios sujetos { recargo obl¡gatorio a
f{ror del(lorisorcio dc ('ompensación de §cguros.

2. Los que no den l,ugar por [,OS.
3. l,os hechos derir¡rdos de conflictos armados, h¡r'a o no

prcced¡do dccl{r¡ción ofi ci{l dc guerrá.
J. l,as consecucncias d¡rcctas o i[directas de la reacción o

radiación nuclear o contaminación radiactiva.
5. Suicidio o la tent¡tiva del ñi¡mo dur¡nte lu primera

anualid¡d de seguro.
6. l,os siniestros causados intencionadamente/

voluntari¡mrnte o por mal¡ fe del 'l'omador/Asegurado.

l,as consecuenciás de un sclo df imprudcncia tcmcraria o
negligencia grave del 

-fomador/Asegurado, 
declarado ¡sí

judicialmcnte.
7. l,os siniestros ocurridos como consecuenc¡a de temblores

dc a¡trr¡r, cruDCionrs volcánicas, inundacione§ ! otros
fenómenos sísmicos o meteorológicos de carácter
extraordinario.

8. [,os producido$ antcs dc la primera prima pagadu.
9. Los Calificados por el gob¡erno dc la nec¡ón como

(alamidad Nacional o satástrofc ssí como epidem¡ss y
p¡¡nd€mi¿s.

l{}. l,¡s consecucncias de gutrras o dc otras circunstancia§
rrfnordin¡rias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuerz¡ m¿)or de ácuerdo con lo previslo
en el artículo 1.105 de¡ ( ódigo ('iv¡1.

6. .t lR :\ I)[] PRt\t.\
[-a larilir ds prinras aplicablc al prcscnlc sc8uro scrá la cspcciticada en
la lluse lóc¡ica dcl scguro cn cada momenlo ) puesta a disposición del
li)n¡dor.r^scSnrado por lacnlidad as{"'gur¿dora.

l.¡ conlpañí¡ asegur¿dora so rcservd cl Jcrccho de incrcmcnti¡r la tarilá
dc prirnn cn los anivc¡sarios mcnsunlcs L¡na \cz transcunida la dur¿ción
inicial dc 5 ¿rños si existen calnbios normati\os. Iegalcs v ohjclivos. r:n la
dcllnicióo de l¿s prcstaciones ¡ aicrios a la aclividad de I{ ascguradora.
l.ir citad¡ !ari¿ción dube ser comunicada al lbmador/Asegurado con un
prcx! ¡so da dos mcscs. nlazo duranl!' el cual el I om¿rdor,'Asegur¿rdo del
Scguro ¡rdrá rcscindir la ¡iliza.
1 l¡ prirl¿ que resúllq dc Ia irplicaci(rn dc csta tarila sc lc sumtÚán los
in]lnrcstos Y rccareos quc scan cn todo monll to legalnrefitc repcrcutibles.1. P,\(;O t)t, t, \s PRtlt.\s
l,l soguro se colrlrala a prima ún¡ca durantc cinco años a conlar desde la
l¡cha dc cl¡c1o dc¡ ¡nis¡lo. I rnnscuÍido el pcriodo tlc ¡luración inicial. sc

fx)drá rcnori¡¡ por plriodos mensuales de acuerdo con lo cstablccido cn la
pírgirlr primcra dc las pre*nlcs condicioncs particularcs.
los rccibos dc primas dchcrán hacerse ct¡ctivos por el lomador/
Asc¡rurado. (iln caráctcr general. v salvo paclo en cortrad() eslablecido
cn la prilizir- cl ¿bo¡o de las primas sc ¡ealizará mediantc domiciliación
h¡nc¡Lri¡ de Lrs rccibos. A cstos cf¡ctos. cl Tomador/Ascgurado deherá
crrtrcllar ¿ Ia lxltidad Aseguradora el ¡ra¡dato SI]PA donde ¿utor¡ce la

domjciliació¡r de bs mcncionados oobros. Scrá por cucnta dcl Tomado/
Ascgurado cualquicr gasto dcrivado dcl mcdio de pa¡ro utilizado.
l-.n ca.o de impago de la prima tinica. el seguro no enlrará eÍ \'iger. En
este caso. ld Ilnlidad Ascguradora qucdará libcrada clc su obligación cn
cr¡so dc sinicstro.
l-ln caso de t'alta de pago de una de lirs pr¡nras siguientes. la cotErtura del
asegurarlor queda suspendida un mes después dcl dia dc su vcncimiento.
Si la Entidad Ascguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

siguier¡tes al vencim¡ento de Ia prima se entenderá que el contrato queda
cxlinguido. F,n cualquicrcaso. Ia [nlidad Ascguradora- cuando cl contrato
csté en suspenso. solo podrá exigir cl pago de la prima del periodo cn
curso. En caso de impaSo de alSuna de las p.imas ¡nensualcs la litlidad
Aseguradora comunic¿rá a lra!és dc una c rta envi¿da al dom¡cilfu del
Tomador/Asegurado que la pólizn quedará cancelada en cl momcnto cn
cl quc sc produzca un scgundo impago dc la prima mensual.
8. \rot,lt.t( \( to\].s't \\t t.t( t(')\ t)t.t.str;l R(,
lil fomador/Asegurado. u fl \ez aboncda la prima única o una \cz
abonadas las primas mcnsualcs cn los supucstos dc rcno\aci(in. f$drá
rcalizar lirs modiflcaciones que se estahlecen en el presente apartado.
listas modificaciones u¡ra \ez notilicadas 1'aceptadas por la Enlidad
Aseguradora en un plaz-o má\imo de cinco días hábiles. supondrán la
emisión dc un Suplcmento a la Póliza de Seguro quc una vez lirrnado por
el IbmadorlAsegurado surtirá¡ electo desdc el dia de la solicitr¡d.
,lnulación del Seguro, Cu0ndo sc rcalice la amortir.ación total dc la
opcración dc financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción
dcl nrismo. prcvia devolución al Asegurado- por parte de la F-ntidad
Asegurador& d€ la parte de prima ¡o consumida ¡nenos cl importe
correspo¡dicnte a los recargos c impusstos salisléchos. LIn¡ vez realizado
el cxtomo dc la prima, la Entidad Asceuradora qucd:rri litrcrada dc su
obli8ación cn c¿so de siniestro quedando ertirrguido cl contrato de seguro.

Il'lodificación de la suma ascgurflda. La amortización anticipada parcial
dcl próstamo d¿r¡á dcrccho al Tonrador,'Ascgurad<l al rccmk¡lso dc la
pane de la prima no mnsumida correspondienle a la parte arnonizada
a¡ticipadarncnte del prés1a¡¡o menos el impole comespondienlc ¿ los
rccargos c impuestos satisfcchos. continua¡do vigcntc clprcscnlc contrato
de seguro por resto del imfnrte del pésta¡lo pendiente de arnortizar.
l,a Entidad Aseguradora enlrcg¡rá un Suplemenlo co¡ las nuev¡Ls

condicioncs dc Ia poliza tras la amortización parcial rcalizada ¡rr cl
lbmador/Asegurado.
Iil proced¡mienlo de cxtornos descrito en el prcscole aparlado cuirndo
se produzca la ¿¡notiración parcial de¡ préstamo. no será de aplic¿ción.
una vcz lranscunido el pcríodo inicial de 5 años. cuando el Iomador/
Asegurado esté abonando las primas del seguro lemporal Renovahle
Mensual.
9. t)trR\('t(i\ I)ftL sLclrR() \ (oBERt t'R.\s
El scguro tcndrá una duración inicial dc 5 años a conlar dcsdc la lccha
de efecto del mismo. tra¡scufiido dicho pcriodo el asegurado podrá
renovar las cobcrturas obieto del pr€sente contrato. con periodicidad
mensual h¿sta que ocuña ¿lgt¡na de las circunslancias que se detallan a

cont¡nuación:
. Se produzca el vencim¡ento del préslamo vinculado al prcsente

co¡trato de seguro.
- l.a ftchn cn la que el l-onrador/Asegurado cumpla 65 affos siemprc

que esta circunstancia se dé con anterioridad al vcnqimienle dc la
operación de lina¡ciación.

La cobelura lcrminsráy el deresho al cobro de las prestaciones css.lrá en
cl momcnto cn que lcnga lugar cl primcro dc los siguientes ercntos:

a) L¡ fecha en la cual todas l¿s csÍtidades dchidrs por
el l omador/Asegurado r la enlidad prest¡mista Ior cl
Contrato de l-in¡rciaciór vincul¡do a €sta póliia de scguro
fueran rccmbolsadas a la Eniidad Prestamista,

b) Al alcanzarse la fecha de termina.ión d€l (lontrato de
Fin¿nciación rinculado á esfs póliza, aunque no se hubier¡n
reemholsado todas las cantid{d€s dcbidas en virtud del
mismo.

c) La fech¡ en que el (lont¡ato de Financiación iinculndo a
esta Péliz¡ de seguro termine por cualquier causa.

a¡rt!ÁelrlEP!ltltcu¡ot/nE¡5tcuaot,5¡-cá.é,5J.loil.D.ih¡.2r230]¡l/a[iRloIESPAIrAi f + 3¡!r52J3¡00t r3¡9152¡3¿0¡-2,-.npp.dn.6.r
p j1 d.,'l.irúr roñ 1el. [bE]! ao:, *c 3! d.lnb6 d{ So.iédo&r, ¡olio r95 lEk ñ( 36 280 rn!. !^- Nlt Ai853¡3r5. CL,¿,'trrñ,. úG5tP: C0s59-G0001



IDl^c¡rN rrr§rlifl]l rliurlsus i§l ¡rq l(¡l-rli) d sr^Ñ^,

PARTNERS

CONDICIONES PARTICULAITES DEL SECURO
SEGURO DE PRoTECCION DE PAGOS

d) L. f€cha Éd la cu¿l el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o eñ ls ffcha en l¡ quc t€ cese en toda actividad profesional
rcmunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de pr€jubilación
cualquiera que sea su c¡usa, excepto pa¡a Ir garrntía de
hospitalizarión.

c) La fccha de fallecimiento o de declaraciór del esaado dc
lncapacidad Permanente dÉl -{segurado en cualquiera de
sui grsdos o Cran lñvalidez

f) l,{ fech¡ en la que se produzca una subrogación, ce§¡ón

de la posición o cu¿lquier transmisión de los derechos y

obligacioncs tlt las f¡artes que interl'ieÍen en el (lonlrato de
!in¿nciarión.

g) Asimismo, la cobertura terminará cn la fech¡ en

la quc rl Asegurador ha,v-a pagado el númtro
máx¡mo de Prestaciores consecuti!as o alternas por
Incap¿cid¡d Temporal, Hospit.l¡zación y/o Pérdida
Terñporal lnvoluntaria de Empleo que se har fijado en est¡
póliza,

t0. ( oNDt( loNu§ PAR.I LA R[.S(:|SION DEL SEGI lt0.
I)uranle los cinco primeros años cle ligencia de la póliza el conlrato de

reguro sólo podrir ser rescindido en cl §upueslo de amortiz¿ci¿rl tot¿l

anticipada de la operación de ñnanciación a Ia quc sc €ncuentra vinculado
cl scguro. lln cstos casos se ptocederá según lo cstablecido cn el apanado
8 de las prcsentcs Condiciones Particulares.
LIna ver producidas las renovaciones mcnstules 1ra¡scurrido§ los cinatr
primcros ¿ños de la poliza" ésta podrá ssr rcscindida anticipada¡nente

a la fccha prcvista para su vencimiento mensual. t¿lnto por la Entidad
¡\sdguradora como por el Tomador/Asegurado. l-ln el supuesto de

rcscisión 0nlicipada de¡ seSuro. esta lomará efecto cn el mgmento en el

quc s0 comunique a la tlnlid¿d Asegurado¡a. devolviéndosc la pa¡te de

la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en Ia quc sc

produzca la rescisión. qucdando dcsdc cse momenlo exli¡guida la poliTa

) libcrad¿ ¡a Lntidad Aseguradora dcsdc cse moÍtento.
l-a Untidad Aseguúdora podrá resci¡dir el contrato cn los siguicnles
ci¡sos:
. Por agravoción del ries8o. []na vez comunicada esta circunslancia a

la Aseguradora- ésla podrá propo er una modilicación dei contralo
cn un plazo dc dos meses. [il Asegurado podrá aceptarlao rechazarla

cn un plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en qaso

de silcncio o dc rech¿ro. la ¡intidad podrá advertir dc nucvo al

Ascgurado. dáLndole un nuevo plazo de quince dias. transcunidos los

cuales y en los ocho dias siguignles comunicará al AseSurado la

rescis¡ón d€finiliva, [,a Aseguradora podrá. iBL¡dlfleÍte. resc¡ndir el

oonlralo comunicándolo por escrito al Ascgurado denlrc dcl plaz()

dc un mcs. a paflir dcldiaen que tu!o conocimicnto dc laagravación
delricsgo.

. De cont'ormid¿rd con lo establecido e¡ el artículo 15 de la l,e)"de
(bntralo de Seguro si por culpa del lom¿dor la pri¡¡era prima no

ha sido pagada- o la prima única no lo ha sido a su rencimienlo. el

ascgurador liene derecho a resoller el contralo o a cxigir cl pago dc

la prima dcbida en vía eiecul¡va con base en la Éliza. S¡rllo pacto

en conrario. si la prima no ha sir.lo pagada antcs dc que se produzca

el sinieslro. el asegurador quedará liberado dc su obligación.
En caso de lirlta de pago de una de las priinas siguientcs. la cobcfura
dcl ascgurador queda suspendida un mes después del did de su

vencimiento. Sicl asegurador no reclama el pago dentro de los seis

m!'scs silluientes al vcncimiento dre la prima sc entenderá quc el
conlralo queda extinguirlo. lin cualquier caso. cl ascgurador, cuando
cl conlrulo eslé en srupenso. sólo podrá eriSir el paSo de la prima
del periodo cn curso.
Si el contrato no hubiere sido resuello o extirguido conlorme a

los páñafbs anteriores. la cobertura vuelve a tener cl'ecto a l¡5
lci t¡cü¿lro hora\ del dia en que el tonri¡dor pagó su primo.

l)c acuerdo con lo cstablcc¡do e¡ el articulo 22 de ls Ley de (lontrato
dc Seguro las partes puerleo oponcrsc ¡ h prórroga del conlrato
medisnte una notilicncióI| €scrita a l¡ otr¡ p¡rte' efectuada con un
plazo de dos meses de anticipación a la conclusióo del pcríodo del

§€guro en cur§o cuando l¡ ofrosición { la prórrogr 3c¡ ejerailsda por
la Entidad Aseguradora o bicr con un mes dr aritelación cuaÍdo la
oposición a la prórrog¡ ser ejecutadr por el Tomador/Asegurado.
II. PA(;O DT, PRES'IA(]I0NES
No procederá elpago de l:rs prestaciones siel pago de la pri,n¡ única no sc

ha heqho el¡ctivo o si en las renovaciones mensuales no se ha prodLrcido

el pago de las primas sucasi!as,
lgualmente para cl abono dc las prcstaciones dcscritas cn la prcscntc

fx)l¡za el l'omador/^segurado. deberá facilitar el recibí o comprobantc dcl
pago de la correspondienle cuola del préstamo.
La Entidad Asegumdora garantiza el abono de las prestqcioncs
contratadas cn las condiciones que s(" cstablczcan en las Clondicioncs
Particula¡es del Se8uro. La Entidad Aseguradora podrá disponcr quc

sus médiqos, inspectores o c-mpleados visiten al l omador/Asegurado.
dcbicndo permitir a su vez el Tomador/Ascgurado o sus l¡miliares dich&s
visitas. como cualquicr averiguación o comprobación quc la lJntidad
Aseguradora considere necesaria. lll i cumplimie¡to de estos debe¡es se

cnlenderá como re¡unc¡a ¿l cobro de l¿r preslación. sallo que no haya

sido posible sl llcvarlo a c¿bo por la oposición del médico o personal
fácultativo en caso de siniestro por lncapacidail Tempoml.
La documcntación que la Compnñia solicitará al 1'omador/Asegurado en

caso de sinicstro es la siguiente:
PERDIDA INVOLI.INTARIA DEI, EÑIPL[O
En la apcrtu¡¡ del siniestro
. Copia legible del DNINIE.
- Vida Laboral actualizada ¡ cornpleta que.justilique al menos 30 dias

cn desempleo.
- Carta de notificación dc dcspido dc la empresa. en papcl de ltt

empresa y debidirmente lirmada y sellad¡.
- Certillcado de [mpresa ] dos últimes nóm inas. debidamente lirmado

y- seJlado.
- Desglose de la liquidación e indemnización el'ectuada ¡rr la

empres4 en papel de la empresa y debidar»ente firn¡do )' sellado.
- Juslific¿nte correspondiente al ingreso dc'la indemnizació¡.
- En caso de SMAC/JLJEZ, Acta de Coñciliación. Demanda )'

Sentencia Jud¡cial.
- En caso i.lc E.R.E.. autorización aclministrativa y comunicación dr' l.t

empresa al trabqiador.
- C¡[ta del SPI:U aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagaclo a la fi'cha del siniestro.
. Justifica¡te de la titularidad de la cuent¿ bancaria dondc ingresar las

prestaciones.

- Cualquier olra documenlación sustiluliva de la ¡nlcrionnente
relacionada o que ssa necesaria para verificar su v¡rlidcz o ¡lcanqe.

-En,bgo:t!inu¡ción del siniestro;
- Justilica¡te dc pago dcl SPEE ]-/o Vida laboral actt¡alizada.
- Recibo dcl préstamo pagado dcl nrcs que corresponda.
II§CAPACTDAD TEMP(}RAL
En la ¡pertura dcl s¡n¡es(ro:
- Copia lcgible del DNI,Nlli.
. Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores Fxlr crcnta ajena).

toma de posesión (lünct¡narios) o en c¿uo de aulónorno. docunrenlo
acredila(ivo dc estar inscrito cn el réginten dc Ar¡tónomos de Ia
Seguridad Social y último pago.

- I'añes de haja que ¿crediten la incapacidad temporal del 
^seguradoexpedido por la Seguridad Social u Organismo Conrpetente. que

justifiquen al menos 30 días en incapacidad.
- Historial C-linico o Ccrtificado l\{édico dondc sc dctalle Ia fccha

de diagnóstico y causas de la enllrmedad del AseSurado. l:ll cl
certillcitdo se hará constar especilicamc¡le si existcn anlecedenles
relacionados con las causas d€ la i¡capacidad _! las l¡chas dc

diagnóslico de Ias mismas.
- Adcmtus dc lo anterior en caso de Hospitalización intbrme dr ingrcso

) alta hosp¡tala¡ia-
- Adem¿is de lo a¡terior en caso de Accidenlc copia compluta dt las

diligenci&s .iud¡ciales y/o atcslado y/'o copia del certilicado cmiticlo
por la emprcsa si sc tratu dc un accidcnte laboral.
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2. El 'fomador del scguru. el Asegurado y el Bencllcia¡io o los
llencflcia¡ios. asi como sus d!'rechohabientes. estár lácuhados par¡
lbrmular queias ) reclanrac¡o,res ante el Servicio de Reclar¡¡u-iones
de la l)irecció¡ Cene.al de Seguros ) f'ondos de Pensiones con
domic¡lio en el P'de la Caslellana n" 44.28046 N,ladrid ) con
página *cb: uu,w.dgsip.mincco.es/rcclamacioncs/index,anp contra
la f'lntidad Aseguradora. s¡ conside.a¡ que ésta r€aliza prácticas

abusivas o Iesiona los dcrechos derivados dcl conlrakr de scguro.
3. Un relación con lo anterior. sc advicrte que- parir la admisión

) lramitació¡ de queja^s o reclamaciones anle el Scrvicio de

Rcclamaciones. scrá imprescindible acredita¡ haber lormulado
las qutjas o r.clama(ioncs- ¡rcviamcntc por cscrito al Á¡ca dc
Prolección del ('liente de CNP PARINIjRS. y en su cir.so. con
posterioridad. al Del¡nsor del Cliente de la EÍtidad Asegurirderil o
que haya transcurrido cl plaz-o lcgalrncntc cstnblecido sin quc haya
sido resuclta por la Fintidad.

{. Iil Arc.r dc Protecc¡ón del Clienlc de (lNI'PAR lNt lts. dornicili¿do
sn Clancra de §an Jorónimr¡. 2l - 2801.1 IIIADRID. l' dirección
dc corrco clcctrónico protccciondclcl icntc/ri,cnppartncrs.cu tramitará
y resolverá cuantas queias v reclaJ¡ack)nes le sean fonnuladas
por las personas anteriormenle mencionadas. cn primera instanc¡¡¡

]'tras su resolución por dicho depalarlcnto podrá scguirsc
la tramitación ante el f)efensor dcl Clierrle de la Inlidad
Aseguradora- D.A.DFIFENSOR S,L.. domiciliado en c/velázquez
n"80. l"D. 28001 Madrid Tfho. 913104043 - F¿r 913084991
reclamacionesfi4lda-defcnsor.org. l-a entidad ¿Lse8uradora se

comproñete a preslar l¿ colabaración nccesaria eÍ la instrucción
dcl proccdinricnlo dc rcsolución dc las quein"s y rcclamacioncs y a
aceptar las resoluciones que el l)elensor del Cliente enrita y que
tengan caráqter vincula¡rtc para ('NP PARINITRS.

5. La prcscntación dc reclamación a¡te el Definsor rlcl clicnte rjc CNP
P^RTNLIRS así como su rcsolución. no obstaculiir¿¡ la plcnitud dc

tutelajudicial. el r€curso a otro nr€canismo de solución de conllictos.

. ni a l¡r prolección adminislrati!a.
El Area de Protccción al Clicntc. actuará cn la rcwlución dc las quejns 1

reclamaciones. dc acuerdo con lo estahlecido en su Reglamento quc estará
a dispesición de los Asegurados cn las olicinas y en la neb de la Iintidad
Ascguradora- y quc lcs scrá fácilitado c¡ cualquier mome¡k).
lJ. ct_.{l st,t..r Dt; lNt,oR]\t.r( l{)\ soBRE PRol'u('('toN DE

D,\'tI)S P.rR,\ ',t OiuADOR[_§ 17(),1§E(;t RAD()§
Dc conformidarl con lo pr.visto cn la nornali!a aplicable en m¡lcria de
protección de datos. y cspccialmente cn clRcglamcnto (t.lE) 2016/ó79 dcl
ParlarÍento fluropeo ) de¡ Consejo de 27 dc ahril de 2016 relatilo a l¿
protecciór de los personas lisicas en lo que respectaal lratamienlo de datos
pcrrcnalcs y a la librc circulación dc cstos datos y por el quc sl: dcroga la
Directiva 95/46/CE (Reglarnento Ceneral de l,rotección de Datos]- CNP
PAR.INIIRS DU SIT.CUROS Y RIIASt,CUROS S.A. infom¡a al lbnador
t-lo ¿¡segur¿do de lu Póliza" de nrañcÉ exprcsa. incquíloca y precisa de
lo siguienle:
INFOR}TACIÓ\ BASICA SOBRE PROTE('CIÓN DE DATOS:
Responssble del tratamiento de sus daaos
CNP PAR]NIJRS I)L SECTIROS Y REASECTJROS S,A, (CNP
Partners) NII' A-285-34345
1 inlir: inlLr¡l]ri¡ció0 irdici(nr¡l
Final¡dad del tratamiento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción _v- cjccución de un contrato de segurc.
+iniir: infirrnr¡ción adicion¡l
l,cg¡timaciér p¡ra el trafamiento dc sus d¡tos
l,a tase leg¡l p¡ra el lratamiento dc sus dalos es la ejccución del
contrato de seguro en los términos que figuran cn las Condiciones de la
Pó liira asi como cn la Ley de Contrato de Segu¡o y l,ey de Ordet¡ación,
Supervisién y Solvencia de entidades asegur¡dorqs.
r inlo: irrl¡nllacion ddici(rn¿l
Destin¡tarifi
Sus datos podrán ser comunicados a:y' Rcis,¡l¿r¡ra¡loras r.o ('oiLrcCuradoras.
y' Provcedorcs de CNP Panners para !a prestación de servicios

relacionados corr el coolrato dc seguro suscrito (por eiemplo:
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- Reciho del pÉstamo pr4ado a la fecha del siniestro.
- Justilic¡¡ntc de la titularidad dc la cucnla bancaria dondc ingresar las

prcslaci(nlcs.
- Cualquicr otr¿ documentación sustitutiva de la a¡teriormente

rclircionada o que sea ¡recesaria para verificar su valirlcz o alcance
Elt la-esnllnlnció¡rlslsin¡c§-ti!:
- P¡rlcs dc conñnnación de la baja periódicos.
- Rccibo del prdstanro pagaclo dcl mes quc corresponda.
Il()sPIt',u,tzA(;toN
f,n la apertur¿ dels¡n¡estro:
- ('opi.r Iegible d€l DNl,'f'llL.
- Vidd lahoral actL¡alizada J complcta o cn caso dc no habcr trabajado

[unc¿ intbrme sobre la ineristencia de situaciones de alta em¡tido
por l¡ fesorería Ceneral de la Seguridrrd Social.

- Parlc de hospitaliz-ación con cspccilicacirin de la hora dc cntrada

) salida dcl ccntro hospilalario qu('.iuslifique al menos 7 dias de

hospitalización.
- llistori¡l Clinico o Ccrtilicado Módico donde sc detallc la lbcha

dc diagnóstico y cnusas de la entermedad del Asegurado. En cl
certificado se hará constar especificamente si existen arltecedenles
rclac¡onados con las causas dc Ia hospitali¿asión y las l¡chas de
diagnóstico dc las mismius.

- Adcnlis de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligcncias.judicialcs ¡/o atcstado l/o copia del ccrtificado enitido
fnr la cmpresa si se lrata de un accidente labo¡al-

- ltcciho del prést¿mo pagado a Ia t'echa del siniestro.
- Justillc¡nle de la titularidad de la clrenta bancaria dond€ ingresar las

prcslacioncs.
- Cualquil]r otra documeolac¡ón suslitutiva de la arterionnente

rcltrcionada o que sea necesar¡a para vcrilicar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro
- Pafc\ dc hospilalización ¡rriódicos.
- Rccibo del prÉstamo pagado del nres que corresponda.
Si fLEra procedcnte el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse

cl¡cluado pagos con cargo al mismo. ol Ascgurador podrá repetir a su
clccción contra cl lbnrador,/Ase8ürado o el lleneficiüio por l¿s sumas
indch¡damente satisf¡qhas más los intereses legales que corrcsponda¡.
lil ¡ago dc la Prcstación s¡ilo sc llevará a cakr una vez que el Asegurador
ha¡a rccibido la documcntación ) las pruebas requeridas. por parte del
lonrtrdor/Asegurirdo o el Beneficiario. En caso de que no sc cnlrcgara
d¡cha doqumentación. el Ascgurador no estaráobligado a pagar Prcstación
algura.
Una vcz que la Entidad Áseguradora. ha)a recih¡do las pertinentes
prrehas de quc cl I omador/Asegl¡r¿rdo se halla en alguna de las
siluacir¡res r.le lncapacidad lemporalo Pcrdida lnvolunlaria dcl Entpleo
liiadas cn la dcfinición cstablccida cn li¡ preserlte Póliza, pagará Ia

sum¿ asc8urada con los li¡itcs cstablecidos en la página primera de las
presentl's (\nrdiciones Pi¡rticularcs ) sin perjuicio de que el Toñador/

^scSurado 
prcda iniciar cl proccdimiento de reclamación desde el

r¡omcnlo en quc se enquentrs en situación rle Incapacidad 'femporal

o Pcrdida lnvoluntaria dcl Enrpleo de lrecho. hasta la primera de las
siguientcs lechas:
. t,.¡ t'ech¿ en que el Tomador/Asegurado cese en su situacion

de Incapacidad 'lemporal. Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo u

tlospitalizaci(iD. o deje de aport¿¡r las pruebas solicitadas por la
Ihtidad Asegur¿dora. de qus se cncucntra en dicha situación.

. I-¡ l¡ch¡ en quc a Entidad Aseguradora- haya pagado el número
dc Prcstaciones máximas por Incapacidad 

-lemporal. 
Perdida

Involuntaria dcl Enrpleo u Hospitalización que se ha¡t ftado cn esta
p{iliza.

l.¿s ltestaciones prcvislas en el Cont.¡rto dc Seguro se pagarán por
l¿ linlid¿d Aseguradora ol Ileneljciario establecido en las prcscnlcs
(bndiciüres Pañiculares.
12. Ríl(;l\lf.\ Du Rl:( l-,\\l,t(:t0\ [.s
L lil rcgimcn dc las rcclamaciones será el previsto en el articulo

97.5 de la t-e)-, 20/2015 de orde|ación. suJrervisión ) solvencia
de las e0lidades asegur¿üor¿§ )'reaseguradoras y disposicioncs
coIcordantes,
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S[,GIIRO DE PROTECCION DE PA(;OS
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proveedores de CNP Partners para l¡ prestación de algún senicio
relacionado r'on su co¡llrato, empresas tranritador¿s dc sinieslros con
quien CNP PtÚtners haya extemalizado dichos serlicios. peritos.

etc-.-). con los quc CNP Pa¡hers se compromele ¿ suscribir el
qlftespondiente contrato de tratamienfo de datos.

r' Mediaclorcs (ag€ntes y/o corredores) quc hayan intervenido en la
mediación dc su contrato.

" 
Flmpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones dc supervisión )/o pa¡a geslión

administrativa y gestión centtalizada de recursos infbmáticos.
'I ra.lsfrrencias lnt€rnacionales Irer¡st¡s: Salesfbrce.com l:MFIA
l-imited y empresas de! Crupo Salesfbrce. Saleslorce es una empresa

provcedora de servicios intbñnáticos de CNP Pafneni.
I inioi inlormacion dicionxl
Derechos
Acceder. rectificar y suprimir los datos. asi como olros derechos como se

explica en la inlbrmación adicional.
r inli¡: inibrmacirin ¡clicional
rN¡-ORNIACION ADICIONAL SOBRf, PROTECCION DE
DATOS:
Responsabl0 dcl tratsm¡entú de 3u§ dato§
Datos de (lontacto:
Domicilio: Carrera de San Jcrónimo 2l. 28014 Madrid
'ltlétbno: 91524341I
I orreo F]lectrónicot atencion¡4cnppartners.eu
¡)elegado do l'rotección de Dato§; (lPJ.(sir crrl.lP!!f!l,irs crr

Firal¡dad dcl tr¡tam¡ento
r',Con qué linalid¡d tr¿lamos srs d¿tos?
lln c'oncreto. dcntro de la.'[inalidad Principal". los Datos Personalcs será[¡

lralados pa¡a:
. valorur. selecciona¡ y tarificar los riesgost
o En su c¿uo. pa¡a la realización del tcst de idoneidad y convenienci4

a.si como en su caso mantencr actualizados sus dalos piúa este tin:
r Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento dcl contrato de seguro:
. Cestionar -v dar scguimiento administral¡vo i¡l contrato de scguro

hasta la cxtinción de las obligaciones juridicas de l¿r pa¡tes bajo el
mismo:

. Prcscntar al cobro las primas quc deba ak¡na¡ el Tomador bajo el

contrato dc scgürc y emitir recibos relativos a las misnras:
. 'l'ramitación dc los siniestros (incluyendo prestación de sen'icios

por terceras cmpres¡r.s contratadas por CNP Partners pa¡a cl
cumplimienlo dcl conlrato rie seguro. la peritación de los da.ños y en

su crso. liquidación dc los sinieslros a (ravés de las empresa-s a las

que se hayan erlernalizado tales f'uncioncs):
. Gestió¡ de quejas y rcclamacio¡est
. Registro de pol¡zas. siniestros. provisiones técnicas e inversiones:
. Real¡¿ir elaluaciones del riesgo. solvencia ] posible t'raude de tbrma

previa a la suscripción delconlrato de seguro o en cualquier momento

de la vigencia del misnro. incluyendo. habida cuenla dc¡ inl€rés

lljgítimo quc ostenta la llntidad Aseguradora la consulta ¡- crucc dc

los Datos Pcrsonales con licheros comunes para evitar liaude en el

seguro y con ficheros sobrc solvencia patrimonial ) crédito:
. (\rmplir con obligaciones prevista cn la Ley, incluycndo aquellas

quc obliguen a la Enlidad Ascguradora a identilicar al 'lbmado. o
cuando su tratamic¡lo esté basado en una habililación le8¿l:

. [,a realización de esl!¡dios de lécnica aseguradora en análisis
de mercados objetivos y perlilados con lincs ¡rcluüiales pir¡a la
determinación de la prima en la suscripción del contrato dc seguro:

. Ccslio¡ar. en su caso, de f'orma centr¡lizada los recursos
inlbrmáticos (aplicaciones. servidores inclu¡endo aqiréllos que eslén

eo la nube) o para fines administrativos inlcrÍos dentro del mismo
gru¡r de emprcsas al quc p,erlcnecc CNP Pa(ne15.

. Remitirle comunicaciones comercialcs sobrc los productos de CNP
Palners similares a los conlratados a través de coreo posfal y/o
llamada tclelónica,

¿Qué tr¡tam¡rntos ¿dirionales podcmos rc¡lizar?
Adic¡onalmente:

r' Si ha accptado. sus datos podrán scr tratados par¡ rc¡nilirtc ofelBs
comcrcialcs de CNP Partncrs por medios clectrónicos. ¿sí como
irfbrmación sobre produclos distintos a los conlralados- ¡ntbrmación
sobre las acciones de marketiil8 que (NP Partncrs va¡a a lleYar a

caho (entre las que podrar figurar. campi¡¡]i¡s. proyectos. sorteos.

conclrrsos. evenlos de cualquier lipo y tcmát¡ca). la realizaciirn de
cncucstas dc satislácción y envio de newslcflers (todo ello incluso

fnr medios eleclrónicos).
r' Si ha ¿¡ceptado. sus datos podrán ser trali¡dos pan la elaboración

de pcrfilcs con lines comcrciales y de markcling con cl ohj\.'to dc
conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso. \ entre otras-

adecuar l&s comun¡cac¡ones comerciales. diseñar prcductos cn h¿se

dc dichirs prcl¡renciirs 1' ncccsidodcs.

illurantc suiinto tie¡npo tratarcmos sus d¡krs?
[,os datos pcrsonalcs proporcionados sf] conscrvfii¡ nricntras sc

mantenga la relación mercantil. salvo que rc!oque su consentimienlo o
ss hubiera opuesto con a¡lterioridad. cn su caso y una rcz tinalizada-
durante clplazo dc conservacióú legalmcnlc cstablecido. Pucdc co[su¡l¿r
en cualquier momcnto dichos plazos enviando un !orr!'o elcclrónico l
cualquiera de las direcciones de coneo electrónico efablccidar cn Datos
de contacto d€l R€sponsable de 

-l'rala¡niento-

r' Si ha dado su consenlimiento. podremos lralar sus d¿krs para

remitirle otlrtas comerciales de CNP Partncrs por mcdios
electrónicos. así cor¡o inlbrnración sobre p.oduclos distinlos a los

contruli¡dos. inlormación sobre la¡ acci<¡nes de markeling que CNP
Partners vayaa llcva¡acabo (cn1re los que podrán tigurar. campañas.
provectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo )'tenál¡'Ja)-
la realización de encuestas de sat¡sfácción ; enrío de newrletlers
(todo ello incluso por ñedios clectrónicos),

r' Si ha aceptado. podrcmos lratar sus dabs para la elaboración de
perfilcs con fincs comcrcialcs y de markcting con cl obieto dc
conocer sus prcl'erencias ¡,necesidadcs y. cn su caso- y entrc olrds.
adecua¡ las comunicaciones comerciales. diseñar productos cn basú

dc dichis prclrrencias ¡ nccesidades.

l,os tratamientos eslab¡ecidos en los dos párralbs antcriores F(lLlr¿in
llevars€ a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conlormidad con k,

establecido en el apafiado "Derechos: ¿,fluáles son sus derechos cuando
nos f'acilita sus datos'l' indicado en este docume¡to de infb adicir)nal.
Legitimación para eltratam¡cnao de sus dáao§

¿Por qué podcmor tratar sus datl)s personals§ l
Sus datos podrá[ scr lratados para la ciccución de su contr.rlo de seguro.
tsn caso dc negativa a f'acilit¿u dichos datos o a que scan tratados. no scrá
posible la celebración del conrrato de seguro )/o Scstión del contr¡to.
Adicioralmente. sus datos serán lratados por los siguienles mo¡i!os:
y' Si ha aceptado la clá¡sula tlel tralamienlo de sus datos par¿ recibir

of¡fas comerciales ¡je CNP Panners por mcdios clcclrli¡¡icos ssi
como información sobre productos distintos a los contralados. pa¡a

infbrmane sobre acciones de marketing (entrc las que podrán ligurar
campañas" prolectos. sorleos. co¡rcursos, eventos de eualqu¡cr tipo )
temática) ¡./o realización de cncuestas de satislácción y nc\rsletters
(todo ello incluso por nledios electrónicos). s[s datos serán trntadoJ
para dicha-s firalidades.

r' Si ha accpl$do, la cláusula para el lrat¡m¡ento rle sus cialos para

la claboración de p,erfilcs con ljncs comerciales )" dc m¡rküting
c'on cl obicto dc conocer sus prcfercncia-s ¡,necesidades 1'. cn srr

caso. )'entle otras- adccuar les comunic¿ciones comerciales. discñ¡r
productos en base de dich¿Ls prelerencias ),necesidddes.

Así mismo. podrcmos lralar sus datos paft cl cumplimienlo cle una
obligación lcgal. dc acucrdo con lo estahlecido en la nonn¡l¡\¡ quc

aplique al co¡rtrato dr' seeiuro suscr¡to. entre otras. la l-ey de (inrlra¡()
dc Seguro, [.e]' de (hdenación. Supervisión ] Solterlcia de Lnlid¡dcs
Aseguradoras y su Reglamenlo de dcsarrollo. lry de Mcdiación rle

Scguros. [r1 de Comercialización a distancia de servicios linancicros-
Reglamento Dclegado (UE) 2015/35 de l¡ (lomisión. de l0 de Octuhre
de 2014. ¡xrr el que s€ co¡npleta la [)irectiva 2009/l-]8,/('E. asi como
los RegL¡menlos comunilarios dc ejecución dc solrcncia Il. Di¡irctiva
UE 2016/97 sobrc distribución de Seguros. Rcglamcnlo UI-1. No
1286/2014. de 2ó de noriemb¡e dc 201.1. sobrc los documenbs de dalos
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PARTNERS

('ONDICIONES PAITTI('U LAIi,ES DEL SE(;URO
§T]GT.IRO D[ PRoTE(]CION I)E PA(;0S

¡1n,\.¡Nr¡\,i r J! r§'p\rua \¡ eukúr s I ü ¿¡niútio d I,rí¿ii!.: ¡!'ú¡ Irn.tit¡){t'st^Ñ^r

lundamentalcs relat¡vos a los productos de inversión minori:ita vinculados

) kls product()s de inversión basados cn scguÍos. cn su caso. Rcal Dccreto
158& 1999. dc l5 dc octubre. ¡rr el que se aprueha.'l Reglaoento sobre
l¿ inslru ¡cnl¿ció de los comprcmisos por pcnsiones dc las empresas
con l()s tr0hai¿rdores ) benelic¡arios. r¡sí como cualq!¡icr otra L,cy que se

firomulpuc cn un luturo ) quc afcclc ¿11 contr¿to.
Asímisnro- s. fFdrán tmtü para los casos en que exista un interés legítinro

flor parle dc l¿ aseguradora.
I)estinatarios

,:.\ qlrién sc le v¡ n c(nnunirnr sus d¿krsi'
Adem¿'rs de lo indicado. si ha ¿ceptade la cláusula de comunicación de
krs dalos. srrs dalos sc va¡ a comunicar a las cmpresas del grupo al que
peñenece (lNl' PAR'lNllRS para ot'rece(e inlormación comercial sobro
produulos de seeuro. inlermediactin I través de ¡nlemet. y pl¿¡cs de
pensioncs. inlormarlc sobre acciones de markeling (entre las quc podrán
lig¡¡rar canrpi¡ñas. protectos. sorteos, concursos. evcntos de cualquier tipo

) leDirtica) ¡si como cn\ío dc ncrlslettsrs. ¡xrr cualquicr medio (en(¡e

otros- poslal- tclétbno. e-mail):
. (lNl' l,AR I\l-iRS Dlr SICI IROS Y RFASECiI]ROS S.A.
. ( Nl' ASSI JRAN( 1,.S St ( trRSAL LN lISPAÑA.
. ( Nf ('Al I ttON sl. ('l.rRs^l EN ESPAÑA.
¡ IS^l.llD tlllAl.TI'l SIiRVICES. SL

Si no ha ¿ccptado eslá cl¿iusr¡liL sus datos únicamenlc los lendr¿i CNP
PARINIiRS,
Asimismo. sus datos podrán ser comunicadoseD caso de cesión dc cartcra
tirsión. csciskin ¡ trarslbnracitin.
[¿ transl¡rcnsia lntsrn&cional de Datos a la.s emprcsas del Grupo
Salcslirrcc. solo sc ll*ará a cabo siemprc -v- cuando las mismas estén
incluidas en cl iimbilo de l¡rs Norn¡¿É Corporativas Vinculantes del Grupo
Saleslorce. que ()liece¡ un nivel de prot,Jcción cquiparable al español y
contarán con lodas las garirntiil.s y medidas para salvaguarda¡ la scguridad
dc sus dalos.
l\'la¡fendremos aclualiz¿da la ini'ormü;ión sohre transf'erenci¡Ls
inlenrircio¡¿les que sc var ¿ur a realiz¡ren un li¡luro en nucslra \\,ebt hllps://
\! \\ u . cnppartncrs.es/flo I it ica-dc-privacidad/
Derechos

.;( uáks son sus dcrechor cuando nos f¡ril¡t¡ sus dak,s?
Cualquier E:rsona liene dcrecho a conoccr si CNP Partncrs cstá lralando
dalos f¡srsonales que les conciernan o no.
l.¿s pcrson&s interesadas tiencn derecho a acceder a sus datos personales

{derccho dc acccso) así conro a solicilü Ia rcct¡ficación de los datos
i¡rc\actos (dcrccho dc rcctif'icación) o cn su caso. su supresión cuando,
cnlrc olros mofivos los datos ya no sean necesarios para los tlnes quc
I¡erorr rcco8¡dos (derecho dc suprcs¡ón).

En dclcrminadas circunstancias. los intercsados podrán solicitar la
limitación dcl tratamicnto de sus datos. en auvo caso. únicamentc los

cortservaremos para el ejercicio o la delcnsa de recl¿¡maciones (derccho
a la liñitación del tratarrliento).
En detcrm¡n¡das c¡rcul|st{ncias ! por motivos relacio[ados con su
situoción particul¿r, los int€rcsados podrán oponersc al tratamiento
de sus drtor. (lNP Psrtners dejará dc tra(ar los d{aos, sallo que
obedezcan a mol¡vos legít¡mos o el ejcrcicio o defensa de posiblcs
reclamacior¡e§.
De igual ¡¡odo. liene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revoc¡ción dcl consentimiento)
En cl ca-so rjc que solicitc la portahilidad dc sus datos a otra cntidad
as§Buradora (derecho a la portab¡l¡dad de los d¡to§), sc trxxlrá realizar.
pcro siempre que cumplan con los requisilos para qllc sc pucda ei€cutar
la mismal'siemprc y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados
sus dalos tenga operativa la platalbrma para poder ejecular la porlilbilidod
(por ejemplo. no se podrán rcalizar si al-cctan a datos dc sah¡d o s. tmtc
dc scguros colcctivos).
Puedes eicrcer todos eslos derechos a tra!ér de la siSuiente dirección
de e-mail: gdpr.es.peticio¡lAcnppa¡tners-eu indicardonos que es lo que

necesítaen relacióÍ con sus d¿los.

Si preficrc enviarnos su prctición por conco ordinario:
LJ{l' Partners de seguros ) reasegurcs S.A.
Servic¡o de Atención a¡('liente
Canera de San Jer(tnimo n" 2l
28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar que se fxln€ en mnlacto con no«)tos cn
relación ¿r la protección dc datos personales.

Si no rcspondiéscmos satisl'actoriamcnlc a sus pcticioncs o quicrc
presc lar una reclamacirin lo pu('de haÉer a través de email
plotcr:riorrrlt lclicntt // !rll)|¿rrlrcr'\.!]l¡ o a tra\és de un escrito en el
domicilio ¿ntc¡ inr.liradr.r pcro Jirigido al Árúa Jú Prolccción J(l Clicnlc.
En todo caso. pucdc acudir a la agcncia cspaiola dc protccción de

datos qu€ es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus

dercchos en esta m¿rtcria. En su página §eb puede encontrar inf'ormación
adicional ¡ comp¡emcntaria sobrc todos cslos derechos. lc adilrntamos
un link a su página web: htpsl/wsrv.agpd.cs/ponalwebagpd/indcr-idcs-
idphp.php

CJ,¡erl]|Epst.EstGiJROrirÉ,'Stolrtos,5n-(o,EEJ.torLi¿n'6ó.al,230l.lr¡¡ORt,iEPAlrAi i+3-lol52¡3{00r:31915113¡01r-,c^ppddi.uor
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ffi"," CONDICIONES PARTICTJLARF,S DEL SEGT]RO
SICITRO DE PROTE,CCION I)E PAGOSERS
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Debc aulori¡,rr el uso de Sus datos de salud €n caso de siniestro. psra la trim¡tación. peritación v l¡ouidación del m¡smo. dado oue de

!o contrariq no st podl¡l¡lc uta r cl contrat!!

tr Aceph. conl¡.mc a lo irntcriol'. al lratiuricnlo de los cl¡tr¡s clc sirlud parl la c'jccucrórt del conl(lo po. lil lropi¡
¿rseg0rador¡r o ¿ trirvés dc un provccdor tlc CNP Pitf ncrJ p¡ril la tr¡mitacirin l liqridacirin cltl sinicstro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tEtados para remitirlc otilrtas comerciales de CNP l'art¡rers por medios electró¡icos. ¡si cor¡o
infbrmación sobre productos disl¡nlos a los contratados. inlbÍnación sobre ¡a! acciones de marketinS que ( NP Partners ra-va a ll:rar a cabo

de cualquier tipo (enlre otras, campañai. prolcctos. sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo ] temálica). la rcalización de encleslas de

satisli!.ción y envio de newsletter§ (todo ello incluso por medios clcctrónicos).

tr Ac('p«) cl lr¿ta[]icnto dc mis dalos parir recibir oliÍas cornerciales ¡!r rnedios rlcctrónico!- i¡f¡rrrfuión sohrc
prodLtctos distintos ¿ los contr¡lados. sohrc accioncs markcling, realizlL§i(i¡] dc qn(ucsl¿s dt' s,¡l¡sl¡cci(in \ cnvx)

dc nc\rslcttcrs (lr r) cllo incluso por medios clL-ctrórricosi.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras gmpresiu del Crupo al que pertenece CNP Pafirrs. para que le puedan olieccr
intbrmación comercial sobre sus productos y servicios. realización dc acciones de narket¡ng de cualquier tipo (r'ntre otras. campañas. provcctos.

sorteos. concursos, cventos de cualquiertipo y temática). asi como eovio dc newslettl¡rs. porcualquicr medio(cntre otros. postal. telélbno. c-flrail).

tr Acepro la conrunicació¡r dc mis dalos a las cmpresas del (irufro a¡ que pedenecc CNI' l'¿flncrs fr¡r¡ lin!'s
cr)nrerciales t rJe marketing ¡'rccepc¡órr dc newsletters (por cualqt¡icr ¡¡edio).

> S i acept4 sus datos f,odrián ser tratados para la elaboración dc pgrli les con li nes comerciales y de marketing con 9l objelo de coñocar s!§ prelere ncins

y necesidadcsy. en su caso, y enre otras. adecua¡ las comunicacioncs comercialos. diseñar productos en basc de dichas pret'erenciasy ncccsidadcs.

tr ,\cspto ijl trati nienlo (le n¡¡\ di¡los pü¡ l¿i elah)ración dc pertiles con lines conlscialEs \ dc nlarkctinu.

Ul pr6ente (ontrsto se rige por l¡s CONDI(llONtS Ctl\¡rRU,E§ por las ( ONDI(llO\US PAR'I lCt I-ARES y p{tr lo3 lmxo§ } AÉndices que entit! ld [Itlid¡d
,\srgr¡rsdora, X que, en sü conjuntq constituym el (:ontralo de Segü ro, cs r.ciendo d. v¡lor l' efecto por sÉp¡ r¡do. L¡s cl¡iusules de l¡s CON D I CION [S (;l]l'i ]: R.l l.lls

n¡or¡loel orden Dúblico, en (uyo crso se ent€nd€rán rulo6 d. pleno derecbo. lgu¡lme[te hs presrnte§ (]ONI]lclONtS PARII( trl,ARliS son cmit¡das tom¡¡rdo (omo

base lrs d€clsriciones del lom¡dor,.l rúestionerio méd¡co oen c¡so de s¿r rsi requ€rido por ls (ompsñi, asegur¡dors de ¡cuerdo con bs prueh¡s que se considrren

ne(es¡riás pár¡ un, corr.(t! v¡lorrcién del riesgo

apñ)b¡do por Rerl Decrelo 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ¡mbo6 in(luidos, el'lomador del següro re.ono« h¡her rccib¡do, en l, m¡rms f.cha t co¡ r¡terior¡dod

reglrmentArios.

¡]I-1'OII,I,TDOR D¡]('I-\RA CONO(]¡]R} ACIiI'TARQTiE I,AS PRf,SENTES CONDI(:IONES PARTICI LARESANTII,AIi I'ST'STITT I']]I ('T I.],SQI I ER{
OTRAS OI. E S[ lITIBIf,RT]N ¡]]UMIDO (]ON A\I'ORIORIDAD.

l.círlo t conforme,

Urpedido cn l2 ho¡m inseparables, en Nladrid a 2f, dc Encro de 2020

ul,/l,os,tsuct R\Do/s 1..\ t.\ t).\l) .\stI;l t{.\txltt.\

l). s.\N]1.t'(;o Do\lt\(;t u7- \'Ac,\s
Di redor C e n e rol A tlju nkt

CN¡ f^RftlEPj 0E SECIRO§ i tt¡,lEcilRars, t a C.r.,od.5oñl.En'ñ21,23('!.¡f¡AOilOi¿tP¿r¡4,-i,3r9r52r.?¡00t+iltgra:¡3.1!1q,.".(,ppnrÉ,:..¡
Fü ¿!¡¡u&¿,roru ¡ 8r., i,h'o3 cti, *r 3! delLt'ii.tftÉ¡ot¡...lolE 195 tu¡d rr 13 430 lB ¡!. Nlf á:¿t3¡5.{5 Cbc ¡.jr,{ DGS'¡.Clr59-Gooor



ffi*r'u.*,
Ortlen tlt¡ donriciliación de ader¡do directo SEIIA

§l I A l r'a\l l)thú ¡ft \l.th
Ilcfercnri de l¡ ordcn dc domiriliación

\omhrc drl l)eurlor/cs
,\¿nt nl P I)thhr¡x)

C,\STI]I.L,ANOS t-OPEZ. ANCT]I-

DATOS DEL l)ELiDOI{

\únrcro tle cuenta lR \\ dcl Deudor
.1.ttan nntur - l¡l-lN ol 

't 
ltlhh»

IiS 2 5l0ll 1 05,120629712559 1 I

s\\'t l. I / llt('
tlt ( )F t :sl\.t M{ )t3 l
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